
CONTRATO DE SEGURIDADES Y GARANTiAS

Conste por el presente documento. el CONTMTO DE SEGURIOAOES Y
GARANTÍAS que otorga el ESTADO PERUANO, debidamente representado por el
Vicemin¡stro de Energía del Ministerio de Energía y M¡nas, señor Raúl Lizardo Garcia
Carpio, ¡dentif¡cado con Documento Nac¡onal de ldent¡dad N'09951306, con dom¡c¡l¡o
en Av. Las Artes Sur N" 260, San Borja, Lima - Perú. designado med¡ante Resolución
Suprema N' 002-2018-EM, y autorizado medianie Decreto Supremo N'012-20'18-EF a
quien en adelante se le denominará EL ESTADO; y de la otra parte, la persona juridica
denominada CONSORCIO TMNSMANTARO S.4.. inscrita en la Partida Eleclrónica
N" 11014647 del Registro de Personas Jurídicas de la Of¡c¡na Reg¡stral de Lima,
dom¡c¡liado en la ciudad de Lima - Peru, representado por su Gerente General señor
Carlos Mario Caro Sánchez, identilicado con Pasaporle No CC71657819, quien
procede deb¡damente autorizado según poder que obra ¡nscrito en la Part¡da N'
'11014647 del Registro de Personas Jurídicas de la Ofic¡na Reg¡stral de Lima; a quien
en adelante se le denom¡nará CONCESIO¡¡ARIO: en los términos y condiciones
s¡guientes;

P mERA: ANTECEOENTES

1.1 Med¡ante Resolución Ministerial No 225-20'I'MEM/DM publicada en el diario
oficial El Peruano el 14 de mayo de 2015, el Ministerio de Energía y Minas
encargó a la Agencia de Promoción de lnvers¡ón Privada - PROINVERSIÓN la
conducción del proceso de licitación necesario hasta la adjud¡cac¡ón de la Buena
Pro de los proyectos vinculantes del Plan de Transm¡s¡ón 20'1t2024; entre los
que se encuentran los proyeclos 'Enlace 500 kV Mantaro-Nueva Yanango-
Carapongo y Subestaciones Asociadas' y 'Enlace 500 kV Nueva Yanango-
Nueva Huánuco y Subestac¡ones Asociadas'.

1.2 Med¡ante acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado en su
ses¡ón N" 688-1-201tDPl de fecha 1'l de agosto de 20'15, se acordó incorporar
al proceso de promoción de la ¡nvers¡ón privada los proyectos v¡nculantes del
Plan de Transmis¡ón 201$2024, de conform¡dad con lo dispuesto por el Decreto
Supremo N'05$.96-PCM y bajo el marco del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1012 y su
Reglamento.

Med¡ante Resoluc¡ón Suprema N" 04&201$EF publicada en el diario oficial El
Peruano el 27 de octubre de 2015, se rat¡ficó el acuerdo adoptado por elConseio
D¡rectivo de PROINVERSIÓN. referido en el numeral anterior.

Mediante acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado en su
sesión N' 736-1-2016-CPC de recha I de set¡embre de 20'16, se acordó aprobar
el Plan de Promoción de la lnversión Privada de dos de los proyectos v¡nculantes
del Plan de Transm¡sión2015 - 2024 - "Enlace 500 kV MantareNueva Yanango-

Carapongo y Subestaciones Asoc¡adas" y "Enlace 500 kV Nueva Yanango-
Nueva Huánuco y Subestaciones Asoc¡adas".

Med¡ante acuerdo del Consejo D¡rect¡vo de PROINVERSIÓN adoptado en su

ses¡ón N' 743-1-2017-CPC de fecha 13 de enero de 2017, se acordó aprobar las

Bases del Concurso de Proyeclos lnlegrales para la entrega en conces¡ón de los
proyectos 'Enlace 500 kV Mantaro-Nueva YanangoCarapongo y Subestac¡ones
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Asociadas' y "Enlace 500 kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco y Subestac¡ones
Asociadas'.

Con fecha 30 de oclubre de 2017, se realizó el ac{o de presentac¡ón de Ofertas y

Buena Pro, otorgándose la Buena Pro del Concurso de Proyec{os lntegrales
para la entrega en conces¡ón de los proyectos "Enlace 500 kV MantarGNueva
Yanangecarapongo y Subestaciones Asociadas" y "Enlace 500 kV Nueva
Yanango-Nueva Huánuco y Subestaciones Asoc¡adas", a la empresa
lnterconexión Eléctrica S.A. E.S.P.

Con fecha 10 de nov¡embre de 2017, la empresa lnterconexión Eléctrica S.A.

E.S.P.. comun¡ca a PROINVERSIÓN que la persona jurídica que tendrá la
condición de Concesionario será la empresa Consorc¡o Transmantaro S.A.

En el numeral 8 del Anexo No 5 (Proced¡m¡ento para la Fecha de Ciene) de las
Bases del Concurso de Proyeclos lntegrales, se establece como uno de los

aclos del C¡erre, que el Concedente entregará al Adjudicatario copia del Decreto
Supremo que otorga, mediante contrato, las seguridades y garantías en respaldo
de las declaraciones, seguridades y obl¡gaciones contenidas en cada uno de los
Contratos de Conces¡ón SGT "Enlace 500 kV Mantaro-Nueva Yanango-
Carapongo y Subestac¡ones Asociadas' y 'Enlace 500 kV Nueva Yanango-
Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas".

Medianle Decreio Supremo N'012-2018-EF. se otorgó, med¡ante contrato, las

seguridades y garantias del Estado de la República del Peru, en respaldo de las
declarac¡ones, seguridades y obl¡gac¡ones a cargo del concedente, contenidas
en cada uno de los Contratos de Concesión SGT "Enlace 500 kV Mantaro-Nueva
Yanango-Carapongo y Subestac¡ones Asoc¡adas" y'Enlace 500 kV Nueva
YanangeNueva Huánuco y Subestac¡ones Asoc¡adas" a celebrarse con el

Concesionario Consorcio Transmantaro S.A. (en adelante, los CONTRAToS DE
coNcESrÓN).

De conformidad con lo ¡ndicado en el numeral precedente y de acuerdo a lo
dispuesto en el añiculo 25 del Telo Ún¡co Ordenado del Decreto Legislativo No

1224, ayobado por Decreto Supremo No 254-2017-EF, en el artículo 1357 del
Código C¡vil y en el Decreto Supremo N' 012-201&EF, el Poder Ejecutivo
dispuso se otorguen, mediante conlrato, las seguridades y garantias
contempladas en el presente documento, a favor del CONCESIONARIO,
autorizando al V¡cemin¡stro de Energía del M¡nisterio de Energía y M¡nas, a
suscrib¡r el presente CONTMTO DE SEGURIDADES Y GAMNTIAS en
nombre del ESTADO.
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SEGUNDA: DE LA GARANTIA

En v¡rlud del presente CONTRATO DE SEGURIDADES Y GARANTIAS. el
ESTADO garanliza al CONCESIONARIO, las declaraciones, seguridades y
obligaciones del Ministerio de Energia y M¡nas quien actúa en representación del
ESTADO, establecidas en cada uno de los CONTRATOS DE CONCESIÓN. Esta
garantía no constituye una garantía financiera.

El ESTADO reconoce y garantiza que PROINVERSIÓN, llevó a cabo el

concurso, de conformidad y dando cumplimiento a lo establec¡do en las Bases
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del Concurso, así como a las leyes y demás nomas v¡gentes en la Repúbl¡ca del
Peru.

TERCERA: ARBITRAJE

3.1 Cualqu¡er litigio, disputa, controvers¡a, dlerenc¡a o reclamac¡ón que se orEine o
guarde relación con el presenle CONTMTO DE SEGURIDADES Y
GARANTIAS, se resolverá s¡guiendo el procedim¡enio establecido en la Cláusula
14 de los CONTRATOS OE CONCESIÓN, s¡n perju¡c¡o de la aplicación de lo
d¡spuesto en el art¡culo 2 del Decreto Leg¡slat¡vo No 1071.

CUARTA: VIGENCIA

4.1 Este CONTRATO DE SEGURIDADES Y GAMNTIAS entrará en vigenc¡a a
part¡r de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente en tanto, de
con orm¡dad con los CONTRATOS DE CONCESIÓN, exislan obligacrones
contracluales y/o legales pendientes por parle del ESTADO.

En fe de lo cual, estando las partes de acuerdo en todos los térm¡nos, se suscribe este
Contrato en tres (3) copias de igual conten¡do en la c¡udad de Lima a los ¿zdias del
mes de e^e.o de 2018.
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